
BOE núm. 128 Martes 30 mayo 2006 5511

 30.021/06. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la Información Pública sobre el Le-
vantamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
bienes o derechos afectados por las Obras del Pro-
yecto: «Seguridad vial. Remodelación de Intersec-
ción. N-VI salida a Parandones, P. K. 401,350. 
Tramo: Parandones. Provincia de León».

Clave del Proyecto: 33-LE-3900.
Término Municipal: Villadecanes.
Provincia de León.
Mediante Resolución de fecha 27 de febrero de 2006, 

se aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988 de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación y adquisi-
ción de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o modi-
ficación de servidumbres, y esta declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación es asimismo 
aplicable a las modificaciones de las obras que se aprue-
ben posteriormente, como este es el caso. La tramitación 
del correspondiente expediente expropiatorio se ha de 
ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncio del 
Ayuntamiento de Villadecanes, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras 
del Estado en León, para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, días y horas 
que a continuación se indican:

Término Municipal: Villadecanes.
Lugar: Ayuntamiento de Villadecanes.
Día: quince de Junio de dos mil seis.
Hora: a partir de las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 16 de mayo de 2006.–El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras en Castilla y León Occidental, Car-
los Casaseca Benéitez. 

 30.022/06. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la Información Pública sobre el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de bie-
nes o derechos afectados por las Obras del Pro-
yecto: «Mejora de Acceso al Vertedero Municipal 
en la CN-612, P.K. 198,2. Provincia de Vallado-
lid».

Clave del Proyecto: GD-VA-404/06 (33-VA-3760).
Término Municipal: Zaratán y Villanubla.
Provincia de Valladolid.
Mediante Resolución de fecha 9 de mayo de 2006, se 

aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988 de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación y adquisi-
ción de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o modi-
ficación de servidumbres, y esta declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación es asimismo 
aplicable a las modificaciones de las obras que se aprue-
ben posteriormente, como este es el caso. La tramitación 
del correspondiente expediente expropiatorio se ha de 
ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Vallado-
lid, y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncio 
del Ayuntamiento de Zaratán y Villanubla, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, en el 
lugar, días y horas que a continuación se indican:

Término Municipal: Zaratán.
Lugar: Ayuntamiento de Zaratán.
Día: cinco de junio de dos mil seis.
Hora: de las nueve treinta horas a las diez quince.

Término Municipal: Villanubla.
Lugar: Ayuntamiento de Villanubla.
Día: cinco de junio de dos mil seis.
Hora: a partir de las once horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 10 de mayo de 2006.–El Jefe de la Demar-
cación, Carlos Casaseca Benéitez. 

 30.024/06. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la Información Pública sobre el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de bie-
nes o derechos afectados por las Obras del Pro-
yecto: «Mejora local. Proyecto de enlace y 
ordenación de accesos en la N-630, de Gijón a 
Sevilla, P.K. 120+500 al 121+500. Tramo: La 
Robla-León. Provincia de León». Clave del Pro-
yecto: 39-LE-3880.

Término Municipal: La Robla.
Provincia de León.
Mediante Resolución de fecha 23 de enero de 2006, se 

aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988 de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres, y esta declaración de uti-
lidad pública y la necesidad de urgente ocupación es 
asimismo aplicable a las modificaciones de las obras que 
se aprueben posteriormente, como este es el caso. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgen-
cia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncio del 
Ayuntamiento de La Robla, así como en el de esta De-
marcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras del 
Estado en León, para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, días y horas 
que a continuación se indican:

Término Municipal: La Robla.
Lugar: Ayuntamiento de La Robla.
Día: trece de Junio de dos mil seis.
Hora: a partir de las nueve treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9, 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 16 de mayo de 2006.–El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occi-
dental, Carlos Casaseca Benéitez. 


